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Ministerio de fa Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S  y  M A R I  o
Parte oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros.
WteaX decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de esta Presi
dencia a D. Salvad.or GanaU y Vilaró. 
Página 325. 

t>tro 7iombrando Subsecretario de esta 
Presidencia a D. Jorge SUvela y Lo- 

^-ring,— Página 325.
f>tro considerando festivos en la ciudad 

de ya lls y  su término onunicipal los 
días 2 y Z de Febrero.— Páginas 325 
2/ 326.

Ministerio de la Guor?á, 
ftea l decreto disponiendo pase a la se

gunda resei'va el General de hHcjada 
hen situación de primera reserva don 
Pioberto Piserra XJria,--~Página 326¿

, Ministerio de Marina.
SKeaí orden disponiendo se convoque a 

Cposici07ies para cubrir 10 plazas de 
'Almwios de Administración de In A r
c a d a ,—Páginas 326 a 331.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Ueal orden disponiendo se anuncie a opo
sición eiitre Auxiliares la provisión de 
las Cátedras que se mdican, vacantes 
671 las Universidades de Granada y 
Mu7xia,—-Página ZZL

Otra fijando desde hi inserción de ¡a pre
sente el plazo de un 7nes para hacer 
las reclamacio7ies que procedan contra 
el Escalafón de Maestras nacionales. 
Página 331.

Ministmo del Trabajo.
Real orden disponiendo que para el año 

actual se fije en el 2,50 por 1.000 de 
las fianzas cooistituidas la cantidad que 
por derechos de registro deben abonar 
a la Aseso'fia general de Seguros las 
Compañías y  Sociedades inscritas en 
este Ministerio.— Página 331

Adininistráción Central.
í  N S iRü cc T ó 2? pú BLI c A.—S u bsec r s lar í a. —
Anunciando al turno de oposición entre 

Auxiliares la provisión de la Cátedra 
de Lengua arábiga, vacante en la Fa

cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada.—Página 332.,

Idem  id. id. la provisión de la Cátedra 
de Teoría de la Literatura y de las 
Ai'tes, vacante e-n la Facultad de Fi
losofía y Letras de la IJnwersida.d de 
Granada.—Página 332.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Derecho internacio7iaí, público y 
privado, vacante en la Facultad de 
Derecho de la XJniversida de Mm'cia.-- 
Página 332.

Idem  id. id. la provisióii de la Cátedra 
de Historia geiieral did Derecho espa
ñol, vacante en Ja Facultad de Derecho 
de la Cniversidad de Murcia.—Pági
na 332.

Idem  id. id., la provisión de la Cátedra 
de Derecho mercü'ntil de España y  de 
las principales ilaciones de Europa y 
América, vacante en la JPacuitad ele 
Derecho de la Universidad de Murcia, 
Página 332.

Anexo 1.®— S u b a s t a s .— A d m i n i s t r a c i ó n  
PROVINCIAL. —  A d m i n i s t r a c i ó n  m ü n i « 
c iP A L .— A n u n c i o s  o f i c i a l e s .

Anexo 2 .®— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t .\d í 3«-
TTC03 DB

G r a c ia  t  J u s t i c i a . —  Subsecretaría. — • 
Escülafó7i del personal del Cuerpo de 
Secretarios judiciales.

P A R T E  O FIC IA L

NESraCIA OEl COBSEJO |
DE HIHISIHOS !

; B. M. el Rey D. Alüonso XIXI (q, .D, g.), 
B, M. la R eina Doña Yictovia Eugenia, 
S* A. R. el Príncipe de A sturias e Infan* 
íes y demás personas de la Augusta Real 
fam ilia , continúan sin novedad en su 
im portante salud.

REALES DECRPJTOS
Vengo en adm itir la aimielón que 

del cargo de Subsecretario  de la P resi
dencia del Consejo de M inistros, Me lia 
presentado D. Salvador Canals y Vilaró, 

Dado en Palacio a veintinueve de 
E nero  de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
RI ríesidente áel Consejo de Mítiíitro*,

E duardo Dato.

I
Vengo m  nom brar Jefe  Superior de

Adm inistración civil, Subsecrstario  do

I la P residencia de! Consejo de Minis
tros, a D. Jorge Silvela y Loring, Di
putado a Cortes.

I Dado en Palacio a veintinueve df 
1 Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

RI Presidente del Consejo de Miuistroa, 
FiDUardo Dato.

A propuesta del Preíñdeuío de 
Consejo de Mjau;h’oa, y do a u u n o 'í 
con el parecer del rnúniio Coiis-eio< 

Vengo en decrecuT lo ríígiKOjUo:



3o E nero  T9 2 T  G aceta ’de Máclríd.-Nunt. 3^.
Se con£idera,rán festivos, en la  ciu

dad de Vails y su térm ino m unicipal, 
los (lias 2 de Febrero, fiesta de la  P u ri
ficación de N uestra Señora, y el siguien
te día 3 del mismo mes.

Dado en Palacio a  veintinueve de 
Enero de mil zaovecientos veintiuno,

ALFONSO
El P ic s id en te  del Consejo do Ministros,

E d u a r d o  D a t o .

.REAL DECRETO 
Vengo en disponer que el General 

di© brigada, en situación de prim era re 
serva, D, Roberto P iserra  Uría, pase 
a  la  de la  segunda reserva, por haber 
cum plido l a  t s  1^ ;
de 29 d® Jun io  d© 1^18.

Dado Palacio a veintiocho d© 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El M m istro de !a G uerra,

L u is  Mák-ichalar v MonreaLc

KIHISTERIO SE MSEiSÍ

REAL ORDEN CíRCULAE
Excmo. S r.: S. M. ei Rey (q. D, g .), 

le  conform idad con lo propuesto por 
ísa Iiilendencia general, se ha servido 
lisponer se convoque a oposicioneg 
para cubrir 10 plazas de Alumnos de 
IkdminíGtrtición de la Arm ada, debieu- 
io dar principio los exámanes'^el día 
primero del próximo mes de Agosto, 
2on sujeción a las siguientes reglas y 
programas, sin perjuicio de las dispo- 
aiciones que se dicten con respecto al 
plan de estudios pendiente de aproba
ción.

De Real orden lo digo a V. B. para
iu conocimiento y efectos. Dios guarde- 
1  ¥ , E, miiclios años. Madrid, 26 de 
Enero de 1921,

DATO
Señor In tendente general de este Mi- 

.jiisterio.

E M í iL á B  ¥  D F v O L 'llA M A S  P A R A  E L
m u i m m  n m  o p o s i c i ó n  k n  e l  
CUERPO AB31IKIB:íTu^Tí¥0 D.E LA 

AliMAÓA

REGLAS
lA  'liO'S' ejercicios darán  comien^ío 

en  M adrid el d ía lA  de Agosto próxi- 
■m,o, a las diez d© la  m-añaiia, en el Mi
n isterio  de M arina, an te una Ju n ta  de 
■Jefes y Oficiales de! Óiierpo Adm inis- 
■trativo de la  A rm ada que oportuna- 
'inente' se nom brará.

Las solicitudes para  tom ar par- 
%e en dicha .3 oposiciones deberán p re

sen tarse en la  S ecretaría  de la Inten
dencia general de este M inisterio h asta  
el día 15 de Ju lio  próximo, no adm i
tiéndose solicitud alguna que se pre
sente después de dicho día o fuera  de 
la referida oficina. Las solicitudes de
berán ser escritas de puño y le tra  del 
interesado y acom pañadas de la  cédula 
personal, que será devuelta después de 
tom ar nota de ella. ‘

3.^ Los que p retéhdan  tom ar parte  
en las oposiciones deberán acred itar, 
con los docum entos correspondientes:

a) La cualidad de ser ciudadano 
español, soltero y no haber cum plido 
vein titrés años el 1.® de Enero de 1922, 
o la de veinticinco años para  los que 
se encuentren  en las condiciones que 
señala la Real orden de 3 de Octubre 
de 1920, D. O. núin. 231, pág. 1.424.

b) H aber aprobado, con validez 
académ ica para el grado de liceneiado 
en Derecho y en U niversidad oficial 
española, las asignatura-s de Economía 
política. Derecho político, Derecho ad 
m inistrativo  y Derecho m ercantih

e) Ksihw observado buena conéuo- 
ta  no hallarse procesado y ca-

^ 6' ^Dt^eedentes penaJes.
4.® E 0 obligación de los opositores 

p resen tar su hoja académ ica de estu 
dios debidam ente autorizada. Tam bién 
podrán presen tar los docum entos ju s
tificativos de grados, m éritos o serv i
cios especiales que estim en convenien
tes, ios cuales, en igualdad de suficien
cia, serán íenidos en cuenta por el T ii- 
bunal, Este queda facilitado para re 
clam ar directam ente de las Secretarías 
de los íu stilu io s y Universidades o de 
otros Centros, las com probaciones co
rrespondientes.

Son días hábiles para en treg ar las 
.solicitudes y docum entos com probantes 
que han de acom pañarla, todos menos 
ios festivos, desde las diez de la m a
ñana a la una de la tarde, y desde las 
la fecha de esta convocatoria h as ta  el 
día 15 de Juíio  próximo inclusive. El 
opositor o persona que lo represente, 
al entregar los docum entos, recib irá del 
Secretario de la In tendencia general 
una nota que justifique los que en tre
ga, cuya nota devolverá al recogerlos 
si 110 hubiese obtenido plaza, en ten 
diéndose que al no reclam arlos en el 
plazo de dos meses, después de te rm i
nadas las oposiciones, renuncian  a su 
reclam ación y serán destru idos o Inuti- 
lifM os.

Los opositores serán reconoci
dos por una Ju n ta  com puesta de un 
Jefe y dos Oficiales del Cuerpo de Sa
nidad de la Arm ada, y sólo serán  de
clarados con dereCiio a examen los que 
tengan la  ap titud  fí.sica necesaria para  
el servicio de m ar y tie rra , a juicio de 
dicha Ju n ta , cuyo fallo será inapela
ble, Quedando sin corso las instancias 
que se prom uevan en solicitud de nue
vo reconocimiento.

6 .® El acto del reconocim iento te n 
drá lugar en la enferm ería de este 
B'íhiisterip, el día 1.® de Agosto p ró 
ximo, a la s diez de la  mafíána, h ab i
litando los días sucesivos, si así lo exi
giera el núm ero de opositores. El P re 
sidente de la Ju n ta  de reconocim iento 
facilitará el mismo día al del T ribunál 
de exámenes una relación de los oposito
res que hayan sido excluidos de to 
m ar parte  en la oposición, y o tra  de 
los declarados útiles.

7a P ara  tom ar parte  en las oposi- . 
clones deberá en tregarse en la  Seere- 1

ta rla  de la In tendencia general de esteí 
M inisterio, al mismo tiempo que laí 
solicitud y docum entos correspondiea-í 
tes, la  cantidad de 50 pesetas en conf 
cepto do m atrícu la y derechos de exa-f’ 
men, eaiitldad que será devuelta a loaí 
que fueren  declarados inú tiles en e í 
reconocim iento médico. E stán  exentoaí 
del pago de dicha cantidad los indivi^ 
dúos d© tropa o m arinería  y sus hijo^ 
y los liuérfasos de m ilita r o m arino,

8 a Recibidas en la  Secretaría  d^ 
la Intendencia general todas las solU 
citudes y cerrado el plazo de admisión^' 
se reun irá  la Ju n ta  de exámenes, 
nom brada, y se h a rá  cargo en el acio^ 
de todo lo entregado en dicha S ecieta- 
ría por los que han de tom ar parte  eif 
la oposición. Inm ediatam eiiíe procederá 
la Ju n ta  al examen de los expedienteíS 
y a la com probación de m éritos alega-* 
dos, devolviendo personalm ente a loa 
infere,sados, o a su legítim o represen-i 
tan te , los que no se hallen completoáí 
o no justifiquen cum plidam ente las con-* 
dicíones exigidas por la  regla 3.® 
esta Real orden, ^

9.’ El día 26 de Julio .próxim o-lendríl 
lugar an te dicha Ju n ta  de exámenes^] 
constitu ida en sesión pública, el sor^ 
teo de todos los opositores para de te r
m inar el orden con que deben sen 
examinados. Inm ediatam ente se publl-: 
cará la  lis ta  de los adm itidos a la s  
oposiciones, por el orden que resulte; 
del sorteo. Del resultado de éste, asf 
como , del día en que le corresponda’ 
presen tarse al prim er examen, se p a
sará  noticia al opositor, enviándole no- 
la  im presa a su domicilio y publicán
dose, además, en la Gaceta de M adrid y 
en el Bolctin Oficial del Ministerio de 
Marina,

10. Los ejereicios de oposición se-» 
rán cuatro, por el orden siguiente:

rR I M S R  EJERCICIO

. L en a lta  voz y traducción del 
írancós, sin auxilio del Diccionario, d¿; 
un párrafo  del libro o revista que de-< 
signe en ei acto el T ribunal. Traduc-, 
cióiT al francés, tam bién sin auxilio :deí 
Diccionario, de otro pária fo  de un 3íh 
bro o revista escrito en español.

SEGUNDO, EJERCICIO

El ejercicio práctico de A ritm ética 
y Geom etría consistirá en resolver dies 
problem as de las. m aterias sigui'éiitssji)

Aritmética, I

Uno de operaciones con núm 6 rÓÍ(̂  
abstractos decimales, otro de operaciíJ^' 
nes con núm eros abstractos quebrados';^' 
dos sobre sistem a m étrico decim al coít 
operaciones sobre m edidas de extensión! 
y de volum en y expresión en formaí 
com pleja decimal de incom plejos 
extensión y volum en y recíprocam ente^' 
y uno sobre cuestiones de regla de 
tres. ¡

Geometría. |';
Uno sobre áreas, otro de volúmeneá^i;' 

dos de determ inaejon de pesos de plan^ 
chas, tubos, cabillas y o tros materiaíefe, 
y cuerpos cíe fo rm a geom étrica, dandíS? 
las dim ensiones y el peso específico dé): 
m aterial, y o tro de determ inación dé; 
peso o m edida de líquidos contenido^ 
en envases de form a igualm ente geó-  ̂
métricRr, dando los mismos datos. A 

Los ejercicios an terio res se efectiis£<



Gaceta 'de M adrid.-N úm . 7,0 3 0 I 9 2 f 3 2 ; '

rán  exa.minando sim iiltáneament© y con 
los mismos problem as a todos los opo
sitores, si datos no pasan de diez, y, 
en o tro  caso, por tandas de diez, salvo 
la ú ltim a tanda, que será m enor en el 
caso probable en que el núm ero de opo- 
Eitores no sea miTltiplo del expiesado. 
A todos se les en tregará  el papel que 
2ieceslten, sellado y rubricado por el 
Becretario del T ribunal.

Al com enzar el ejercicio, el T ribu
nal señalará el tiem po im prorrogable 
que se concede para la  resolución de 
todos los problem as.

Si a algún opositor se I@ encoHtraran 
libros, cuadernos o apuntes que pudie
ran  aux ilia rle  p ara  el examen, será m- 
m ed iatam en te excluido del ejercicio y 
quedará  elim inado del concurso*

t e k c é b  e j k j c i c i o

mercantiles y Teneémria He 
Mbros,

C onsistirá en dos exámenes, uno co
mo el an terio r, de carácter em inente
m ente práctico, y Otro teórico.

P ara  el prim ero se procederá en to 
do como en el segundo ejercicio, y, al 
efecto, se redac ta rán  cuatro  problem as,, 
el prim ero sobre cuestiones de in terés, 
descuento, repartim ien to  proporcional, 
aligación, conjunta, imposiciones o 
am ortizaciones; el segundo sobre cam 
bios; el te rcero  ele cualquiera o tra  
cuestión de las com prendidas en el 
p rogram a de cálculo m ercantil, y el 
cuarto  de cualqu iera de las com pren
didas en el program a de Teneduría de 
libros.

E l segundo examen consistirá en ex
plicar una lección, sacada a la suerte, 
de las expresadas asignaturas, y en 
contestar a las preguntas que el T ri
bunal juzgue oportunas, dentro siem 
pre de los pragrpvraas que se Inserta- 
Tán desuiiés.

CUABIO EJERCICIO

C ontestar ocho tem as sacados a la 
suerte , por medio de bolas num eradas, 
sobre m ateria  de Econom ía política. 
Derecho político. Derecho ad iniiiistrati- 
yo y Derecho m ercantil (dos .temas por 
cada a s ig n a tu ra ), eF T ribunal podrá 
llam ar a la cuestión al opositor que 
haga divagaciones innecesarias, y tam 
bién podrá hacer las preguntas y ob
jeciones que estimo convenientes re 
lacionadas con el tem a,

11. El opositor que al ser llamado 
no se presentase en la  sala de exáme
nes el día y hora en que haya sido ci
tado, sená dado de baja en las listas, 
por entenderBe que renunr^ia, tác itam en
te  sus derechos a la oposición. Cuando 
la falla  de asistencia sea m otivada por 
enferm edad, será adm itido si avisa, 
oportunam ente al P residente T ribunal, 
jüsüficando debidam ente dicha causa 
coa la rem isión del oportuno docu- 
m enio legalizado en el caso de h a lla r
se aiiseute, y expresando su domicilio 
ei se ejQCuentt-:i> en M adrid, a fin de 
que, procediendo a su reconocim iento

Médico do la  Arm ada, que estará  a 
las órdenes del Presí-dente del T ribu
nal, expida el correspondiente certi.ü- 
,cado facultativo que exprese si se halla

110 en ap titud  de su frir  examen, así 
;como, de ser posible, la  duración pro- 
pablo- de la  enferm edad. Si una vez 
Examinado el últim o de la  lis ta  de bpó- 
'sitores en cada ejercicio, no hiciera mí 
presentación el epferm o; perderá  todo

derecho a la oposición y será excluido, 
por tanto , del concurso.

12. Se' ten d rá  por re tirado  volun
ta riam ente  de la oposición al candi
dato que as! lo m anifieste al T ribunal, 
con anticipación a todo acto de exa
men, incluso al sorteo del tem a o lec
ción que debe explicar. En cualquier 
otro caso recaerá sobre el opositor la  
no ta de insuñciente.

13. Los exámenes Serán público», 
para lo cual se dispondrá un local ade
cuado, a fin de que puedan presenciar- 
los las personas interesadas, colocán
dose en él los asientos que perm itan 
sus dimenSflbnes, sin que en ningún caso 
pueda exigirse el aum ento  de dichos 
asientos al es tar todos ocupados.

No se perm itirá  ía en trada y salida 
de la sala de exámenes sino aprove
chando los in tervalos de éstos.

Al finalizar la sesión de cada día, 
se fijará en sitio visible una tab lilla  
con la  relación de los opositores ap ro 
bados y las calificaciones que obtuvie
ron, En la  m ism a tablilla se anunciará 
el p rogram a para el día siguiente, Los 
opositores que no figuren en la tablilla 
se en tenderá que quedan excluidos del 
concurso.

14. Sí por 13a r te  de un opositor se 
cometiesen fa ltas de urbanidad o de 
respeto hacia alguno de los miem bros 
del T ribunal, se e jecu tará  en el acto 
lo dispuesto en el vigente Reglam ento 
para  el régim en y gobierno de los T ri
bunales de exámenes de ingreso en la 
Escuela Naval M ilitar.

Los opositores serán calificados por 
el procedim iento que para votaciones y 
censuras señala ei Reglam ento de d i
cha Escuela,

15. Las plazas sacadas a concurso 
se cubrirán  con los opositores que re 
sulten  aprobados en todos los ejerci
cios y por el orden de censuras defi
n itivas que arro jen  las sum as to ta les 
de notas. Si resu ltasen  dos o m ás opo-

I sitores con sum as iguales será elegido 
el que, como expresa la regla 4.“, te^u- 
ga mayores m éritos, y, en igualdad de 
condiciones o títu los, el de m enor edad,

16. Las actas de votación final se 
firm arán por todos los Vocales de la  
Ju n ta  de exám enes y serán en tregadas 
por el P residente a la  Intendencia ge
neral de esto M inisterio, con la co
rrespondiente propuesta a fa,vor de los 
que deben ocupar las plazas que son 
objeto de esta convocatoria, a fin de 
expedir a los in teresados el nom bra
m iento correspondiente.

17. Los opositores aprobados de
berán p resen tarse al D irector de la E s
cuela Naval M ilitar el día que oportu
nam ente se les designe, provistos de 
las prendas y efectos que se especifi
can en el Reglam ento. Los que no se 
presentasen en el día prefijado (sin  ju s
tificar plenam ente la causa que lo h u 
biere im pedido) o se p resen taran  sin 
dichas prendas o efectos, se en tenderá 
que renunciaron  tácitam en te a la  p la
za obtenida, perdiendo, como conse
cuencia de ello, todo derecho a ocu
parla.

18. Una vez que"~lós opositores 
aprobados reciban sus“ nombramientos 
de alum nos, tendrán derecho al suel
do de su clase, a i^artir de la primera^ 
revista de su presentación en la Es
cuela y a la cantidad que se señale 
en concepto de acuartelamiento. Cuan
do asciendan a Oficiales-alumnos dis
frutarán igvales haberes e indemniza

ciones de embarco que los Aliéreced 
de fragata . D urante su estancia en la  
Escuela Naval abonarán , en concepto 
de asisíencías, la pensión señalada por 
el Reglam ento de. dicha Escuela.

. 19. El Habilitado de este M inisterio
facilitará al Secretario de la Ju n ta  do 
exámenes que sea nombrada, bajo el co
rrespondiente resguardo, la cantidad de 
quinientas pesetas para la  adquisición, 
del m aterial de exámenes que sea pre
ciso y gastos supletorios que se originen, 
a fin de que se encuentre todo dispuesto , 
el día que deban empezar las oposicio
nes. Dicha cantidad será librada a jua ; 
tificar con cargo al capítulo, artículo yi 
concepto que correspondi) del vigeilte»; 
presupüesto.

20. El Tribunal resolverá ejecutoria
m ente cuantas dudas y cuestiones se.’ 
susciten sobre la  inteligencia y aplica-; 
ción de estas reglas en todo cuanto sO; 
refiera al ejercicio de las funciones que, 
le están encomendadas.

Y en cumplimiento a lo dispuesto eni 
el artículo 6.° del Real decreto de 18 üo*, 
Febrero de 1914, se insertan a continua
ción los programas correspondientes a 
los ejercicios que los necesitan.

PROGBAMA BM LA PA R TE T.EOEICA 
DEL TERCER EJEílC IC JO

CÁLCULO MERCANTIL Y TENEDURÍA
DE LIBROS

Lección 1.“
Cálculo m ercantil. — Metrología.—Sis* 

tem a métrico decimal.—Sistema de pe
sas y medidas de Castilla.—Idem de In 
glaterra,—Equivalencias de las unidades 
principales de estos sistemas con las del 
métrico decimal.— Reducción de pesas y, 
medidas de un sistem a a otro por equi< 
valencias directas y por equivalencias 
intermedias.

Contabilidad.— Su división.—Tenedu* í
r ía  de libros.^— Débito y crédito.—^Deu-j 
dor y acreedor.—Cuenta.—Debe y H a-' 
ber.—Adeudar, cargar y acreditar, abo-. í 
nar o dotar.—Qué es abrir una cuenta y*;'̂  
qué cerrarla  o saldarla.—Saldo deudor y  
saldo acreedor. — Asiento, — Principales 
sistem as de teneduría de libros.—ExpliW 
cación del de partida sencilla.—pedac^. 
ción de los asientos en este sisVema.—̂ 
Sus principales inconvenientes.— Abre-  ̂
v ia tu ras m ás usuales del comercio.

Lección 2.’'
ín te res y su división.—Tasa o réditaí 

Principios fundam entales en los probleV  ̂
mas de interés simple. —  Resolución dd̂  
éstos cuando el tiempo es un año y cuan\ 
do es más o menos de un año.—Caso pait/ 
ticu lar: D eterm inar el capital conociei¿ 
do la  sum a de capital e intereses, el ré  
dito y el tiempo. — Métodos abreviados, 
de los divisores fijos, de los multipliC5¿^ 
dores fijos y de las partes alícuotas. )

Sistema de partida doble o digráñco.—» 
Sus principios fundamentales.—Cambió^ 
Cambios completos e incompletos.—Cla^ 
sificación de las’ cuentas digráficas.—ü 
Cuentas principales: capital, pérdidas t, 
ganancias, gastos generales. — Cómo sq- 
cargan y abonan estas cuentas.—Cueií-- 
tas divisionarias de las dos últim as y su 
cargo y abono, —  Significación de sud” 
saldos, .

Lección 3.* v
Descuento.—Resolución de los probleí^ 

filas de descuento, ya sea el tiempo de 
tm año, ya de más o menos de un año.-^  
yeneim iento común de pagos.—^ResolU" 
ción de sus problemas# :>l



3 2 8 30 Enero" 1921'
Cuenta de especies: Caja, mercaderías 

tnobiliario, inmuebles, semovientes, efec* 
ios a cobrar, efectos a negociar, efectos 
k pagar, fondos públicos y valores indiis  ̂
tríales.—Cómo se cargan y abonan éstas. 
Cuentas y significaciún de sus saldos.— 
Principales divisiones que de ellas pue» 
den hacerse.

Lección 4.*
Repartimientos proporcionales.—ApU 

'ípación de este cálculo al repartimiento 
¿e beneficios o pérdidas en las Socieda- 
>íles mercantiles. — Regla conjunta. • -  Su 
-'íundamento, planteo y resolución.

Cuentas personales.—Cuentas con co
rresponsales nacionales, según que las 
operaciones sean mi cueiita o de su cuen 
ta.—Cuentas con correspou.salss ext'ran- 
jeros, estableciendo la misma distinción 
Cómo se cargan y abonan dichas cuentas 
y significación de su saldo.—Operaciones 
sn comisión. —  Cuentas y asíerdos que 
.originan.

Lección 5.*
Regla de aligación.—Aligación media 

y eJúgación alternada. — Cálculo de los 
problemas de aligación media.—Compro
bación.—Principio fundamental de la ali
gación alternaba.—Casos principales que 
ésta ofrece: I."" Conociendo el precio me
dio y los precios de las especies, hallar 
la relación en que d̂  be hacerse la mez
cla. 2.  ̂ Conociendo el precio medio y los 
precios de las especies y la cantidad de 
ana o varias especies, determ inar la can
tidad que debe tomarse de cada una de 
ias otras especies, o."' Co'uociendo el pre
cio medio, los precios de las especies y 
ia suma de las cantidades mezcladas, de
term inar la cantidad quo debe tomarse 
?̂n cada una de las especies, d,*' Conocien
do el precio medio, los precios de dos es
pecies y la diferencia eritre las caatida- 
aes mezclada;3, delernrínar éstas.

Cuentas corrientes con interés. — Re- 
'Iflas de general aplicación para el cálcu- 
,Vo de estas cuentas. — Método directo.— 
procedim iento razonado para las anota- 
ííiones y cierre da la cuenta por este m é
todo.—Caso de algún venc^niieuto pc-sf.e- 
jrior a la fecha del cierro.—Caso cu que 
el interés no sea recíproco. —-Capital ín 
■conveniente del método dircntr». — Cómo 
pe corrige.

Lección S."*
f Interés compuo.'do.-—Fórm ula geueraí. 
Deducir de ésta;- las fórmulas para ha
llar el capital prlminvo, eí tanto por uno 
y el tiempo.—Práctica comercial para ei 
(Caso Gil que el tiempo no sea número 
élsacto de años.—Manejo (ie ias tablas de 
Intereses compnc.stos.
■ ■ Cuentas corrientes con Interés: Méta- 
éi,0 ' indirecto'. — Procediiiiieiito razonado 
para las anotaciones y cierre de la cuen- 
ia  por esto método.—Caso e.n que se pre 
sen te algún vencimleulo anterior a la 
'época.

Lección 7.* ■
Anualidades. — Fórmulas para hallar 

las'iftiiualicbtlcs, el capital y el tiempo,— 
iliftiiojo de las tablas de anualidades.— 
im posiciones.--Fórm ulas para hallar el 
leapltal, la taposíc ión  y el tiempo* 

Cuentas eorrimites con interés: Méio* 
tío hfimburgVIés,• - ' Su exp1 ícación,—Caso 
Ion que e! vencimiento de una operación 
pea an terior al de la precedentf!,—Caso 
pn que eí interéu iio sea recíproco.

i
Lrecíúr, 8."

Freído.;-’Precio de compra, de coste y 
í  yq iit4—-ClPiiOiiida!! efe estas trgs

cantidades: precio d© compra o de coste, 
precio de venta y ganancia o péi’dida, 
hallar la otra.—Precio medio,—Su deter
minación.—Peso bruto, tara y peso neto. 
Cómo se señala generalmente la tara.— 
Dadas unas de estas tres cantidades: 
peso bruto, peso neto y tara, averiguar 
la otra.—Marcas.—Principal y gastos.— 
Cómo se fijan éstas.— Descuentos y bo
nificaciones. — Factura. — Sus clases.— 

Factura de mercaderías.—Sus clases: de 
plaza y de expedición. — Forma de una 
factura de mercaderías. — Prorrateo de 
facturas.—Cuentas de compra, de venta 
y de consignación.—Su redacción.

Operaciones en participación. — Posi
ciones en que pueden hallarse los partf 
cipes.—Operaciones en participación so
bre mercaderías: cuentas y asientos a 
que dan origen. —  Explicación de las 
cuentas a media en banca,

i Lección 9.‘
I Resolución de problemas sobre trans
I portes.—ídem de seguros.—Distribución 
j y liquidación de una avería gruesa.— 

Reílaccióii y cálculos de una cuenta de 
resaca.—Moneda,.—Sus clases.—M aterias 

j de que so falírican.—Ley, talla y pie.— 
Permiso o tolerancia.—Unidad m oneta
ria,—Valores de la moneda.— Clases de 
moneda, en la ley de unidades que con- 
tienen cu el sistema monetario español 
vigente.—Curso legal y forzoso en dicho 
sistema. — Monedas extranjeras que ac
túa Imeliie lieuen curso legal en E s
paña.—Actual moneda española de cam
bio y fiduciaria.—Unidad de cuenta y su 
equivalencia con la española en las s i
guientes naciones: Alemania, Austrla-
Hiingría, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Cu
ba. Chile, China, Dinamarca, Estados 
Unidos, Francia, Grecia, Holanda. íngla- 
térra , ífalía, Japón. Marruecos (Berbe
ría). Méjico, Noruega, Perú, Portugal, 
República Argentina, Rusia, Servia, 
Suecia, Suiza, Turquía y Uruguay.—Par 
del cambio y modo de calcularla,

Cuen l as personales colectivas: Varios 
deudores, varios acreedores, deudores 
dudosos, fiados, ■ cuentas corrientes,— 
Cuentas intermedias o provisionales, 
mercaderías en camino, expediciones, 
partidas en suspenso, mercaderías en po
der ds N, N,, mercaderías de N. en nues
tro poder.

Lección 10.
Bolsas de comercio. — M ateria de con- 

tratación en Bolsa.-—Deudas naxionales 
cuyos valores se cotizan actualm ente en 
Bolsa,-—Operaciones .sobre fondos públi
cos: Gompravonta y sus formas, perm u
ta, pignoración y Jugadas de Bolsa,— Co- ; 
tisación oficial y su boletín.—Problemas 
relativos a la com praventa: H allar el va- , 
lor nominal, el efectivo o el precio, co
nocidos dos de estos datos.—Problemas 
relativos a la especulación: Determ inar 
uno de ios siguientes factores en función 
de los otros dos, precio de compra, pre
cio de venta y tanto por ciento de ganan
cia o pérdida.—Problemas relativos a ia 
pignoración: Averiguar eí valor nominal 
de la garantía o el importe efectivo del 
présloiiio, conocidos una de estos datos 
y adem ás eí precio y el tipo- de ia em i
sión.—Frobleiiias relativos a la renta: 
IP  H allar el tanto por ciento líquido. 
3A Tanto por ciento al dinero. 3.® Renta 
referida a! valor nominal. 4.® Renta re
ferida a! valor efectivo.—Determinación 
del curso o precio medio de una clase de 
le i ta

D t io:> libros da epmercipj: M  división’

:¿iceía de M adrid.-Nitm . lo
-   K.P '

desde el pimto de vista contable y r egún 
el Código de Comercio.—Libro de inven
tarios y balances.—Subrayado y redato- 
oión.—Valores que constituyen el activo 
y cuáles el pasivo.—Cómo se determ inan 
estos valores.—Libro de balances de com
probación.— Copiador de cartas y tele
gram as.—Su índice.—Libro de actas,

Jjección Tí.
Cambio. — Su objeto. — División det 

cambio.— Precio del cambio. —  P lazas 
c ierta  e incierta .— Boletín de cambios y 
listín  de cambios.— Térm inos usuales de 
giro,—Gastos.—Cambio nacional.—Cálcu
los sobra operaciones sin ga.stos o con 
ellos, al plazo de cotización o distinto de 
éste.— Facturas de negociación.—Cómo 
se disponen y liquidan.

Libro Diario.—Rayado antiguo y ame
ricano.—Cómo se redactan en el Diario 
los asientos, según sean de un deudor 
y un acreedor, un deudor y varios acree
dores, varios deudores y un acreedor o 
varios deudores y acreedores. — Liter© 
Mayor.—Su rayado. — Cómo se pasan al 
Mayor los asientos del Diario. — índiée 
del Mayor.

Lección 12.
Cambio extranjero. — Cálculos sobre 

operaciones sin gastos al plazo de coti
zación o distinto de éste, y según que 
las naciones con que se opera pertenez
can o no a la Union m onetaria latina.

Borrador.—Diario borrador.—Libro de 
Caja.—Libro de compras y de ventas.—  
Libro de almacén.—Libros registros de 
efectos a cobrar, efectos a negociar, efec
tos a pagar: giros y vencimientos.—Co  ̂
piador de letras.

Lección 13.
Cambio extranjero (continuación).—- 

Cálcuio sobre operaciones con gastos, se
gún que las  naciones con que so opera 
pertenezcan o no a la Unión m onetaria 
latina,—Cambio reciproco.— Manera da 
apreciar cnmi.>aralivamente las fluctua
ciones del cambio entre nacíone.s cuando 
no pertenezcan a la Unión m onetaria la
tina.

Apertura de libros de nueva coiitabí- 
lídad.—Operaciones y asientos prelíiuT- 
nares dei cierre de libros.—Métodos que 
para éste puedan seguir.se,-—M étodo.? pa
ra la reapertura de libros.

Lección 14,
Cambio indirecto,—Casos en que Uen%. 

lugar.— Medios indirectos para rem itir o 
re tira r fondos. — Procedimiento. — P ar 
proporcional.-""Resolución de sus proble^ 
mas entre plazas españolas y entre pla> 
zas de d istintas naciones.

Rectificación de erro res en lo.s libros 
Diario y Mayor. — Contabilidad de uua 
fábrica,—Principales cuentas quo en eilo 
han de abrirse.

Lección 15, ■ ■ :
A rbitrajes.—Cómo pueden ser.—Arhf* 

trajes sobre letras de cambio, en qué 
consisten .sus cáIcuios.'-~-Principio3 fun
damentales. — A rbitraje de p.rimera, se  ̂
guada y tercera posición.

Contabilidad de las Sociedades colecti
vas, com anditarías y anónimas: ¿Se di
ferencia esencialmente su contabilidad 
de la contabilidad ordinaria?

Cierre y apertura de libros en cada 
üna de dichas Sociedades,—Caso de li- 
ítuidacíón.
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r  íf o (i K A M 1> K Ji C V A ís. T o 
EJBrvfíCSO

ECONOMÍA rOT.ÍTTOá.

Tema
Participación que ?A obrero corror'pon- 

'de en la distribución d e  la riqueza.— El 
salario .—Otras foríviad de reiribución 
del esfuerzo m anual

^em a  2.®
■La m ejora del salario. — Situación y 

ap titud  de los obreros.—Las huelgas.— 
E l Jurado mixto.^—La I n t e r Y e n c i ó n  del 
Estado.—Limitación del trabajo de la 
m ujer y de los niños.—El máximum le
gal de la jornada.—El sistema de p a r t i 
cipación del trabajo en los bebelicios de 
ía  industria.—Su fundamento y desarro
llo.—El dividendo *:lei trabajo,

n-m a  V
Agentes e instituciones de cambio.— 

La industria del coniercio,—Almacenis
ta s  y revendedores.—Negociantes y aca
paradores. — Corredores. — Porteadores. 
iVicíosa organización actual de los in te r
mediarios. — Mercados. — Ferias. — Bol- 
tías.,—Docks.— ExpoBlciones industriales.

Temn 4.®
Consideración económica de los me* 

dios de transpo rte .— Intervención que 
corresponde al Estado en el servicio de 
corrjuuicaciones.

Tema
■ La moneda.—Su naturaleí^a y funciO ' 

*&es económicas.—in t e r v e n c ió n  del E s
tado en 3U r é g im e n .— M o n o m e ta l i s m o .— 
Bimetalismo.—Ley ele G r e s n a n .—-La cri
sis m onetaria.—Principio con que debo 
Tesol verse.

Tema 5.®
Bancos de emisión y descuento. 

haturaleza y función econámicr. Loer- 
yención del

Instrum entos de c r é d i to .— Su di v is ión  
i?n nominales, a i a orden  y al portador .  
Perfeccionamiento sucesivo de ios ins
trum entos de crédito hasta llegar al bi
llete de Banco.— Este instrum ento de 
cambio, ¿es un papel moneda o una mo
neda fictieia?—¿Reemplaza a; numerario 

los cambios?

Tema 8.»

r  La gran Industria .— Sus factoies.-— 
Condiciones que requiere .— Tendencia 
U la concentración y especializacióii,

Tema 9.«

Doble relación oh que el Estado se 
ísncuentra con el orden "úq la riqueza, 
Difícil situación da los Gobiernos an te  
los problema.s económ icos.--L a llama- 
tía  política so c ia l— Vida económica del 
E stado .— Gastos públicos ordinario,s.—  
E l ím puesto.— Necesidades ex trao rd i
n aria s .— Crédito.

DERECHO FOLÍT2CO
Tema .1,̂

Consideración de algunos conceptos 
que se funda ei E stado ,— Sociedad, 

nación y persona ju ríd ica, individual 
O social.— E lem entas constitutivos de la 
N ación.— Elem entos natural^is, psicoló- 
llioos y etnográñcos,

Tema 2*

Teoría de los tínes del Estado en
sus relaciones con el individuo y con 
la  sociedad.— Indicación de los funda
m entos en que las Escuelas sociali.stas. 
individualistas y arm ónicas basan la 
organización del Estado.

Tema  ’l*

Idea genera» oe m inios del Es
tado.— Medios de carácter personal y 
r e a l — Teoría del poder del E stado .— 
ñoberania.— Unidad y variedad del po
der del Estado.— Poderes particulares.

Tema  4,®

Idea de la  organización y funciones 
del Poder legislativo,— Idea de los sis
tem as unicam eral y bicam eral y de la 
doble representación.

Tema 5.®

Poder ejecutivo, —  Organo.s de este 
poder.— Subdivisión.— Kesponsabilidad 
de los M inistros.— Funciones y procedi
m ientos del Poder ejecutivo.

Téma  6.®
Cáfacteres. organización y funciones 

del Poder judicial.— Organos que e je r
cen este poder.— Su división.— Sisíema 
para .̂ u designación. — Inam oviüdad y 
responsabilidad judicial. — Idea de las 
funcione? del Jurado,

Tema 1.^

Fórm ula dé jíf^rnulgación de la  Cons
titución de ía Monarquía, española en 
1876.— Derechos individuales políticos 
y de carácter mixto que consigna.— 
Sanción de los derechos reconocidos en 
dicha Constitución, — Suspensión de ga- 
rantias.

Tema 8.*

Constitución de 1876, — Senado.— 
Quiénes pueden ser Senadores por de
recho propio.—Condiciones de los Se
nadores electivos y de nom bram iento 
r e a l— O tras disposiciones relativas al 
cargo de Senador.— Congreso de los Di
putados.— Designación y condiciones de 
ap titud  de los D iputados,— Ley de In 
com patibilidades con el cargo de Dipu
tado a Cortes.

Tema 9.®

Procedim iento electoral vigente.— Su 
base.— Delitos electorales.-- - Reform as 

¡ da la nueva ley.— Ei voto.

Tema 10.

C onstitución de 1876.---D¿h Key y 
sus M inistros.— Inviolabilidad de la, 
persona clel Rey y reaponsabilidad de 
sus M inistros.— F acultades del Rey.— 
Lim itaciones de ía au toridad  r e a l — Ca
sos en que es necesaria la autorización 
m ediante ley especial.

WemQ 11.
De la A dm inistración de ju s i id a  se

gún la Constitución vigente.---Potestad 
jud ic ia .l—  Unidad de legislación.— Ca- 
rác ter del procedim iento.— Autorización 
pa.ra proce.sar a los funcionarios adm i
nistrativos.

Tema 13.

Los Presupuestos generales del Es

tado, según TS. Constiilición vigonte.- 
Propiedades del Estado. ■ Em préslRos 
y Deuda pública.- De la fuerza dei 
E jército  y  Ar.uiada. según diclia Couiv 
ti tu ción.

DERECHO A D M I N A T I V O

Tema I.®

Concepto de la Adinini.stración y dcí 
Derecho adm inistrativo. -— Rus relacio
nes con el Derecho político y con las 
dem ás ciencias.-—Sus íiíonteB.

Tema  2.®

Teorías sobre la codifícación del De. 
recho adm inistrativo.- -Ra aplicación a 
la  legislación adniiiiistim iva española. 
Disposicioaes dictadas |)ara su codiiica- 
ciói

Tema 3.®

F acultades que corre.sponden a la 
.4 d mi DJ sí ración.—  Potestades adm inis
tra tiv as .— Potestades reg lam en tarias ,--- 
Su concepto y fu n d am en io . Delega
ción dei Poder legislativo en el ejecu
tivo. — Línriíes de la potestad regla- 
m en íaria ,— Condiciones de validez de 
los Reglam entos.— Recnrso.s coiitra lo£ 
R e g I a m e n t os i n co n s (:.i t u c i o o a les.

Tema i / '

Potestad im perativa do la Adminift-
trac íó u ,--R eale s  dec ie tos.-- Reales ó r
denes y Ordenes de la  Dirección. Di
visión de ía potestad de mando en óÍkS- 
crecional y  reg lad a .--P o testad  correcti
va, d isciplinaria y ejecutiva, en sciUi- 
íU) estricto.

Tema  5.®

Rol estad jurisdiccional de la. AdmL 
n islración ,—Jurisdicción en la vida gu
berna tiva .— Concepto de lo conteiicioso- 
adn iirJstrativo . — ¿Debe lo conteucio- 
s o - a,el m i ni st rat i v o coin p rene! er.se d ení r o 
de la facultad Jurisdiccional?

Tema 6.®

Concepto de lo contencio.so-adminis-» 
tra tivo .—-Legislación vigente, a saber: 
N aturaleza y condiciones generales del 
recurso contencioso - adm inistrativo.-— 
Consi-deración general acerca de la ma
teria  contencioso - adminíBtrativa.-—Su 
determ inación le g a l —  Cualidades que 
han de reunir las resoluciones adm i- 
üistra tivas para ser. reclam ables en esta 
Via.— Casos especiales de procedencia 
8 improcedencia de la vía contenciosa.

Tema 7.®

Cuándo puede la A dm inistración so\ 
m eter a revisión en la vía contencio,sa 
sus providencias de prim era Instancia. 
Requisito previo para in terponer el re
curso contencioso - adm inistrativo en 
ciertas m aterias do H acienda.— Térm i
no para in terponer el recur.so conten- 
cioso-adm inistrativo.— Desde cuándo 
cuenta para la Adm inistración,

Weím  8.®

El T ribunal de lo Contenciosoradmj? 
nistrativo  según la ley de 1888.-— 
Sala de lo Contencioso-adiTÚiuSraliví 
del T ribunal Supremo, — Ministeríf 
f isca l—-Su organización y atribucionea 
Procedim iento contenCioso-administra. 
üvo ,— De ía única instancia ante í t
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Sala de lo Conteiacioso-admíiiistrativo. 
Interposición del recurso y reclam ación 
del expediente. —  T rám ites del juicio 
hasta  la  votación de la  sentencia.—  
l^rohibición a los m ilitares y m arinos 
que sean Abogados de ejercer la  pro
fesión an te los T ribunales de lo Con
tencioso,

Tema 9,**

Ejecución de la  sentencia de lo con- 
lencioso-adm inistrativo.—  Su cum pli
miento, suspensión o inejecución. Sen- 
cencía condenatoria de cantidad líqu i
da.— Sanción de lo preceptuado para  la  
ejecución de la sentencia.— Caso de sus
pensión de la resolución adm in istra ti
va por efectos de la interposición de 
este recurso.

Tema 10.

Concepto de la  je fa rq u ía  adm inis
tra tiva .— Deberes que la  in teg ran .— La 
obediencia según la  legislación españo
la.— C aracteres de la  je rarqu ía .

W mm t L
—  Bese^’Btraiízación f  

au tonom ía adm inistrativa. —  C uestién 
sobre la  responsabilidad de los órga
nos adm inistrativos. —  Legislación es
pañola. —  A utorización para proceder 

'jud ic ialm ente contra los empleados.

Tevia 12.

OrganizpvCión central. —  Consejo de 
Ministros."—Sus atribuciones.'— M inis
tros. — Su carácter y atribuciones. —  
C arácter y responsabilidad de sus ac
tos.

Tema 13.

R esponsabilidad m inisterial y sus 
clases.— Responsabilidad de los funcio
narios admiiiistimtivos por sus actos.—  
Responsabilidad adm inistra tiva .— Res
ponsabilidad judicial.

Tema 14.

Aguas.— Cuestiones sobre la propie
dad de las aguas.'— Aguas m arítim as. 
Mar lito ra l.— Zona m arítim o-terrestre . 
P uertos.— Ju n ta s  de las Obras de puer
tos y sus atribuciones.— Aguas te rre s 
tres. '—  Su división. —  Jurisdicción en 
m aterias de aguas.

Tema 15.
Obras públicas.— Su concepto.— Cla- 

Bincaíióii cié las obras públicas.— Sis
tem as .para su constm ecióii.— Requisi
tos de las obras públicas.— Constrnc-, 
clones civiles. ■

Tema 16..
Comunicaciones rna.rítimas.— Im pues- 

tOiS de tonelaje.— P rim a a la iiavega- 
clée del transporte  del carbón nacio
nal y prim a a los construc^cTcs iia,va- 
les.— Siibvencioi es a EniprcF a rticu 
la re s .

Tem a  17.
'■ Be los 'C o n tra to s  a'dmiiiistraiJvos.,— ' 
Tu lid am ento de su especialidad.— Dlfe- 
re c as substanciales en tre  los contra
tos adm inistrativos y los contra tos ci
viles —  D eterm inación de lo que debe 
«ntenderse por obras y servicios públi
cos.

Tema  18.

/  Requisitós^ esenciales de los contra- 
l'Oi adm inist,ratívos.— .Disposiciones del

Derecho adm inistrativo  en cuanto a  la  
capacidad de los con tra tan tes y en cuan
to al objeto y causa de los contratos.

Tema 19.,
Requisitos de form a de los con tra

tos adm inistrativos. —  Su im portancia. 
Forma.s diversas de contratación. —■ 
Subastas.— Concursos.—  C ontratos por 
adm inistración— C ontratos exceptuados 
de subastas.

Tema  20.

Principios a que debe a ju sta rse  ía 
Celebración de las subastas o concur
sos en los contra tos adm inistra tivos.—- 
Aprobación provisional y definitiva y 
sus efectos,— G arantías p ara  la  colo
cación y ejecución de los contratos ad 
m inistrativos. — Depósitos para  subas
ta s .— Fianzas.

Tenia 2%

Efectos de los contratos adm in istra
tivos.—■ Principales áigpoBiciones del 
D@r#€lio j  de la  Juri®-
pr-udencia en a  dichos efectos.

Tema 22.»

Disposiciones principales del Dere
cho político y de la Ju risp rudencia  so
b re in te rp re tac ión  de contratos adm i
n istra tivos.—  Disposiciones rela tivas a  
la modificación, prórroga y cesiones de 
los mismos.

Tema 23.
N ulidad y rescisión de los contra tos 

adm inistrativos.'— ̂Disposiciones priiici- 
pales en cuanto a o tras causas de ex
tinción de los m ism os.—  Disposiciones 
adm inistra tivas en cuanto a caducidad 
y prescripción con relación a dichos 
contratos.

Tema 24.

F acultades ejecutivas de la Admi- | 
n istración conform e al derecho positi- ¡ 
vo en m ateria  de contra tos adm in istra
tivos.— D octrina m ás im portan te de la" 
Jurisprudencia contencioso-adm inistra- 
tiva.

Tema  25.
Idea general del procedim iento ad 

m inistrativo, propiam ente dicho (g u 
b ern a tiv o ),—"Su diferencia del procedi
m iento judicial y del contencioso-acl- 
n ú^ istra tivo .— Nombres con que se de- i 
sigua usiialm eiite. —  Períodos, instan- j 
cías y recursos del procedim iento ad- 
n iiiiistrativo .— Necesidad de ap u ra r el 
procedim iento adm inistra tivo  para po
der incoar otros.

Tema 26.
Ley de 19 de O ctubre de 1889, so

bre i)rocedimiento adm inistra tivo . —  
P resentación de instancias y reg istro  
general. —  Extraxto y  dem ás trám ites  
del espediente h as ta  su resolución.—  
Inform es de o tras dependencias o de 
Cuerpos consultivos.—  D uración to ta l 
máxim a de los expedientes.— Com uni
cación y notificación a los interesados. 
Recursos contra las resoluciones adm i
n istra tivas.— Estados anuales del nú 
mero y situación de los expedientes.— 
Infracciones de las reglas del procedi
m iento,— Procedim iento adm inistra tivo  
en m aterias de Hacienda.

Tema 27.
Del servicio .m ilitar.— Novísim a ley

vigente.— Exclusiones totales y  tem po
rales.—  Excepciones .—  Redención do
ciertas cargas m ediante el pago de una' 
cuota.

Tema  28.
Del servicio nava!.—-Sistemas de 

legislación vigente.— Exclusiones y ex
cepciones.— Redención y  sustitución ,—  
Llam am iento anual. — Movilización d© 
las reservas,

DERECílO  MERCANTIL

Tema 1.®
Del Registro m ercantil. —  Su razón 

de ser.— Organización y libros del Re
gistro.

Tema  2.'"
De la  contabilidad m ercantil.— 

razón de ser.— Concepto y fo rm alida
des de los libros que han  de llevar los 
com erciantes, las Sociedades y io@- Ca
p itanes de buques,— De la  form ^, ©fe©- 
tos y  fu©rza p robato ria  de los asien
tos.— Esliibíción y comunicación de los 
libr©s.

Tema  3.®
De la  com pra^venta de efectos coti

zables en Bolsa: sus form alidades y 
efectos; sus garan tías .— Idea de la s  
operaciones de Bolsa. — V'alidez de' 
aquellas en que no in terv iene A gente 
com ercial.

Tema  4.®
De la compraventa de buques.—CasoS 

en que tiene lugar y explicación del pro
cedimiento y  formaIidade.s que han d© 
observarse en cada uno de ellos.—Efec
tos de crédito. — Sus clases. — Letra de 
cambio. — Personas que intervienen en 
ella. — Requisitos que debe contener.— 
L etra imperfecta.—Vencimiento.—Endo
sos.—Sus requi.sitos.—Formas del en d o  
so.—Endoso sin fecha.—Endoso en blan
co.—Letras no endosables y efectOvS del 
endoso en ellas.—Obligaciones del libra
dor repecto del pagador y del tenedor- 
Segundas y terceras de cambio,—CJoplas-, 
Obligaciones del librador, — A ceptación 
Omisión de la feclía en la aceptación.—« 
Aceptación parcial,—Pago.—Epoca y mo
neda en que debe hacerse,—En vísta de 
qué ejemplares lia do pagarse.—Casos eii' 
que procede depositar el importe de la 
letra. — Obligaciones del endor'ante. —i 
Aval.

Tema  6.®
Obrigaclorie.s dol tenedor de una le tr ^  

Protesto.—Cómo y en qué tiempo y lu
gar ha de formeJizarse.—Casos en que 
la letra contenga indicouiones. — Accio
nes que nacen de la fa,lta de acépta,ción 
sobre pago de una le tra.—Resaca.—Re- 
carxibio.—Documentos justificantes de la  
resaca.—Letra perjudicada y  sus e-feeí© -̂

Tema  6.°
Libranza." s m  requisitos.—Díst.ir>ció?í 

en tre  la  ib - y la  letra.—Vales o pa
garés a '^Uyn.~-VaÍGs o pagarés no 
expedidos a la ordcii.—Pagaré al porta
dor. —Cheques. — y ’jq reqiiisitos.—S i ven
cimiento.—Plazos d;? prensen,tac ión al co
bro.—Duplicados. — Cheques cruzados.—• 
Diferencia entre eí cheque y la letra.—̂ 
Talón.—Diferencia entre el cheque y el 
talón.—C arta-o rden  de crédito.—C artá 
circular de crédito. /

fTema 7.®
A uxiliares del comercio, m arítim o .-^



G aceta de M adrid.-N úm ’. 36 30 Enefo' i g2 í J J f

De los navieros y los Capiíanes,—Su ca
pacidad, atribuciones y responsabilidad.

Tema 8.̂
Transportes: sus clases,—  Personas

que intervienen en ellos.—Parte, fíete y 
capa,—Carta de porte.—Póliza de fleta,- 
meiito.-—Conocimiento.— Guia.— Vendí. 
Factura de cabotaje.—F actura de expor
tación. — Declaración. — Certificado de 
origen.—Manifiesto'.—Baremo.

Tema 9.®
Averías.—S u d i vis ió n .—Re co noc imien- 

co y liquidación de las avería,s.—D istri
bución de la avería gruesa.

Tema  19.
Seguro. — Asegurador. — Asegurado.— 

P rim a y  póliza. — Requisitos da ésta.— 
Seguros de transportes terrestres y ma
rítim os.

Tema 11̂
De la rescisión y disoluel^n de las So

ciedades mercantiles.—Sus eautlas.—Sus 
efectos.—De la liquidación y  división del 
haber social.—Sus reglas.—De la fusión 
y transform ación de dichas SociecIad£'S: 
sus requisitos.

Tc7na 12.
Suspensión de pagos y quiebras de las 

Compañías mercantiles.—Sus efectos.

Tema  13.
De la hipoteca naval. — Su concepto', 

extensión y modo de constituirse.—De 
la hipoteca del buque en construcción.— 
Capacidad para hipotecar y forma de ce
lebrar _ este contrato.

TewM 14,
x>e los efectos de la hipoteca naval en 

•í^rden a las personas y a los buques.— 
Exigibilidad del crédito hipotecario. —' 
Su transm isión y procedimento para h a 
cerlo efectivo.

iM iy i « f - . n s í

EEALES ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g-) se 

fta servido disponer se anuncie a opo
sición en tre  A uxiliares las siguientes 
cátedras vacantes en las Universldade.s 
del Reino: F acu ltad  de F ilosofía y Le
tra s ; Lengua Arábiga, de la U niversi
dad de G ranada; Teoría de la L ite ra 
tu ra  y  de las A rtes, de la  U niversidad 
de Granada; Facultad de D e r e c h o ;  De
recho in ternacional púbiieo y  privado, 
de la U niversidad de M urcia; H istoria  
general del Derecho español, de la 
tJniversidad de M urcia; Derecho m er
cantil de España y de las principales 
Ilaciones de E uropa y América, de la 
U niversidad de Murcia.
V De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su  conocimiento y efectos. Dios g u ar
dé a  V, I. m uchos años. M adrid, 27 
de Enero de 1921.

; MONTEJO
^ eñ o r Subsecretario  de este M inisterio.

lim o, Sr.: Publicado y puesto .en cir
culación el ültim o folleto del Escala- 
íóii de M aestras nacionales, a  que se 
refiere, en su párrafo  segundo, la Real 
orden de este M inisterio, fecha 9 de 
Diciembre del año anterior (Gaceta del 
día 16),

S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  en cum pli
m iento de dicha disposición, se ha ser
vido divsponer que el plazc| de un mes, 
señalado para hacer las reclainac'ones 
que procedan contra él referido Esca
lafón, sea a  coHtar desde ía inserción 
de la  p r^ e m e  en la G aceta de M ad eid , 
fecha en que se considera publicado 
por completo el reiterado  Escalafón 
en todUvS las prcvlncias.

E l principio y fin en los oportunos 
folletos, de las series a que se refiere 
la  Real orden de 16 de Marzo de 1920, 
es el que a continuación se indica para 
Goncclmiento de los Interesados, a 
saber:

La primera serie empieza en doña 
Ooncepción Ferxes P rats, núm ero 
3.3 63 y term ina en doña V ictoria Díaz 
González, núm ero 4.387.

La segunda serie empieza en doña 
M aría E. Niñas Díaz Delgado, núm e 
ro 4.388, y term ina en doña Carolina 
Feiró Iborra. núm ero 5.169.

La tercera serie empieza en doña
M aría A ntequera Estévez, núm ero 
5.170, y term ina en doña María García 
Alonso, núm ero 5.729,

La cuarta serie empieza en doña
C a r m e n .  Jo ver C artagena, número 
5.730, y term ina en doña M aría del 
CarmeB Guiñón, núm ero 5.801.

La quinta serie empieza en doña
E lv ira de la Iglesia, núm ero 6.802, y
term ina en doña C atalina Suárez Arrie 
ro, irúmero 6.168.

hñ  sexta serie empieza em doña Em i
lia Gil lig a rte , núm ero 6.169, y te rm u  
na en doña Prudencia A lejarre ta  F lo
rencia, núm ero 6.250.

La séptima  empieza en doña Lo
renza González H ervás, núm ero 6.251, 
y term ina en doña Concepción Anmo- 
lie Palcot, núm ero 7.424.

La octava serie eraipleza en dona Ma  ̂
ría  Africa Más Olmedo, núm ero 7.425, 
y term ina en doña A ntonia Ballester 
Fornández, núm ero 7.581.

Se am plía el apartado  e) de la R.eal 
orden de 9 de Diciembre próximo pa
sado, en el sentido de que las Sécelo., 
lies adm inistra tivas de P rim era  ense
ñanza, al enviar las reclam aciones a 
que se refiere la presente, lo harán  
igualm ente de una relación, por dupli
cado, que com prenda a todos los Maes
tros y M aestras que hayan reclam ado 
contra el susodicho Escalafón, ind ican
do el núm ero general que aquéllos ten. 
gan en éste y un breve extracto de las 
peticiones. Por la Dirección general se

devolverá a su procedencia^ como acu<, 
se de recibo, uno de dichos ejemplares^ 
y se arch ivará  el otro a fin de que con#  
ten en todo tiempo las reclamacioñe^ 
form uladas, f

De Real orden lo digo a V. I. paráT 
su conocimiento y demás efecto.s. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid^ 
28 de E nero  de 1921.

MONTEJO

Señor D irector general de P rim era eúV 
señanza-.

Mi'

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la propuesta del A.s^ 

Gor general de Seguros de este Minist^^ 
rio para que, con arreglo a lo dispuestcf 
en el artículo 17 del Real decreto de 21 
de Agosto del año 1900, se fijen les de| 
rechos de Registro que en 1921 debeíf 
abonar las Compañías de Seguros y Scíf 
ciedades m utuas autorizadas para sustf< 
tu ír  al patrono en las oblígaeioaes qñ^“ 
le impone la ley sobre Accidentes def 
trabajo: ' ^

Resultando que en 1901, y con-audien¡< 
cia de la Comisión de Reformas Socia^ 
les, se fijaron por prim era vez los indft 
cados derechos en la cantidad a que a #  
eendiese ei 4 por 1.000 de las fianzas coni|E 
tituida-s, habiéndose mantenido la mis¿ 
ma cuota hasta el año 1910, en que po^' 
haber aumentado el número de Com p^ 
nías y Sociedades inscritas se rebajó a t  
3 por 1.000 del importe de las expressi^ 
das fianzas: ■ 11

Considerando que en el año último n9i 
ha sufrido algún aumento el número 
Compañías y Sociedades m utuas de séu  
guros contra accidentes del trabajo au-e 
torizadas por este Ministerio para suií-̂ ' 
titu ir al patrono, y que puede, por 
tanto, reducirse la cuota, ,sin perju icl^  
de los gastos de personal y m aterial d k  
la dependencia de que se trata, Ir

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha se rv id ^  
disponer que para el año 1921 se fije eJ$ 
el 2,50 por 1.900 de las fianzas coastK 
tuldas la cantidad que por derechos 
Registro deben abonar a la Asesoría 
neral de Seguros las Compañías y 
ciedades inscritas en este Mmieterltjr |  

1/0 que de Real orden comunico a  V. 
para los efectos consiguientes. Dios guai^ 
de a y . I. muchos años. Madrid, 29 dé 
Enero de 1921. .  ̂ /

CÁf^AL

Señor Subsecretario de este M inisterio'
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ADMINÍSTMGÍON CEHTRMí

ÍUNISTERIO DE ¡NSTROCCiOS PÜBUCi 
Y BELLAS ARTES

v' ' SGBSEOKETARIA

É Se halla vacante en la Facultad de 
ilosoña y Letras de Ja Univer¿;idad de 
ranada la Cátedra de Lengua arabiga, 

Iflotada con el sueldo anual de 5.000 pe
se tas, la cual ba de proveerse por opo- 
jii-ción entre Auxiliares, según lo dls~ 
.'l^uesto en el Real decreto de 30 de 
yLbril de 1915 y Real orden de esta fecha. 
•pLiOs ejercicios se verificarán en Madrid 
len la forma prevenida en el Reglamento 

8 de Abril de 1910.
' P a ra  ser admitido a la oposición se re- 
ITl^iere estar comprendido en el artículo 
;Í5 del Real decreto citado, o reunir las 
ítootndiciones a  que se refieren las Reales 

21 de Octubre de 1919 y S 
Ib Noviembre de 1920,

, Los aspirantes presentarán sus sMJci- 
|tÉldes en este Ministerio, por conducío 
fea los Jefes de los establecimientos en 
ique presten sus servicios, en el íinpro-
ii.rrogabio térm ino de dos meses, a conta.c 
(desdo la puolicación de este anu mio en \ 
( la  Gaceta m  Madbid, acompañadas de • 
"ios documentos, que justifiquen su capa- 
tfeldad legal; pudiendo también acreditar 
^Jos méritos y servicios a que se refiere 
|-¡el artículo del rríencionaclo Regla-

I E l día que los opositores deban pre
s e n  tarso al Tribunal para dar comienzo 
^  'ios ejercicios, entregarán al Presidente 
p 'n  trabajo de investigacién o doctrinal 
propio  y el progra.ina do la asignatura 
Requisitos sin  Jos cuales no podrán ser 

. iRdmitidos a tomar parte cu las oposi- 
j\oiones.
t  E ste anuncio deberá publicarse en los 
^ o ie i in c s  Oficiales de las provincias y 

los tablones de anuncios de los esta- 
j hlecimientos docentes; lo cual se advier- 
óite para que las Autoridades respoctivas 
rídispüiigan desde luego que así se veri- 
] flqutv sin  más que este aviso.
'f Madrid, 27' de Enero de 102.Í.—-El Sub- 
f ííecrütario, Ptíña Ramiro.

ó Ke 'halla vacante en !a Facultad de 
itFilosofía y .Letras de la Universidad de 
' G ranada la Cátedra do Teoría de la Ll- 
[ te m tu ra  y de las Artes, dotada con el 
fteuelo anual de 5.000 pesetas,\la cual lia 
|id© proveerso por oposición entre Auxl- 
Iliares, según lo dispuesto en el .Real de- 
ttoreto de 30 de Abril de 1915 y Real or- 
|ü©n. d© esta fecha. Los ejercicdos se veri- 
l'flearáE en Madrid en- la form a prevenida 
lea el Reglamento de 8 de Abril de 1910, 

ó P ara  ser admitido a la  oposición se re- 
raMere estar comprendido en el artículo 

del Real decreto citado, o reunir las 
JíUCMacIteioiies a que se refieren las Reales 
i'Ürdenes de 21 de Octubre de 1919 y 8 

Noviembre de 1920.
¡I h m  aspirantes |),FeseníaráTi sus solici- 
''.fieles en este Ministe.rio, por coiidocto 

los Jefes de los establecílmientos en 
t iqil© presten sus sewicics. en el impro- 
'''jrrO'gnble térm ino (ĥ  do3 me^es, n contar \ 

la ptibílieacinn do esto anuncio en i 
f i a  G a c e t a  u r  . T c o m p a ñ a t l a a  ñ r  j
i,3o.g (locumcu‘'o^ qn? Juatifiquen su capa- | 
■’jpl'dad legal’ midiendo también acredií.a.r

los m éritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.® del menoiónado Regla
mento.

El día que los opositores deban prer 
sentarse al Tribunal para dar coinienzo 
a  los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación o doctrinal 
propio y el program a de la  asignatura 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
adm itidos a tom ar parte ©n las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de los esta- 
blccimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri
fique, sin más que este aviso.

Madrid, 27 de Enero de 1921.—SI Sub
secretario, Peña Ramiro.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia la 
Cátedra de Derecho Internacional públi- 

y privado, dotada con el sueldo 'anual 
de 5.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en .Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

P ara ser admitido a la oposición se re
quiere estar comprendido en el Pvrüculo 
15 dci Real decreto citado, o reunir las 
condiciones a que se refieren las Reales 
üi denos de 21 de Octubre de 1.919 y 8 
de Noviembre de 1920.

Los aspirantes presentarán sus solici- 
tiidei- en este Ministerio, por conducto 
do los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, ©n el impro * 
i í ogable term ino de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal: pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.” del mencionado Regla
mento.

El día que los opositores deban pre- 
sentp.rse al Tribunal para dar comienzo 
a  los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación o doctrinal 
propio y el program a de ia asignatura 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tom ar parte en las oposi- 
cif bes.

anuncio deberá publicarse^'^n los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual s© advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se veri
fique, sin  más que este aviso.

Madrid, 27 de Enero de 1921.—El Sub- 
secretarlo Peña Ramiro.

Se halla vacante en la  Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia 
la. Cátedra de H istoria general del De
recho español, dotada con e.l sueldo anual 
de 5.000 pesetas, la  cual ha de proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril do 1915 y Real orden de esta fecha. 
Los ejorcicioB se verificarán en Madrid 
en 1?̂  forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

P ara ser admitido a la oposición se re
quiere fH-5Íar comprendido en el .artículo 
15 del Real decreto citado o . reunir las

condiciones a  que se refieren las Reales 
órdenes de 21 de Octubre de 1919 y 8 
do Noviembre de 1920.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por cofiducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable térm ino de dos meses, a contur 
d' iU e  la  publicación de este anuncio en 
la  G aceta  de  M a d r id , acompañadas de 
los dociinientos que justifiquen su capa
cidad loga!; pudiendo también acreditar 
l e s  méritos y  servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

El día que los oposR^^es deban pre
sentarse al Tribunal í>*ara dar comienzo 
a  los ejerc-icios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación o doctrinal 
propio y el program a de la asignatura 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tom ar parte on las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuncios de lo s.esta
blecimientos docentes; lo cual se advier
to para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que aqi se veri
fique, sin más que este aviso,

Madrid, 27 de Enero de 1921.—El Sub
secretario, Peña Ramiro,

Se halla vtxante en la Facultad áe 
Derecho de la Universidad de Murcia 
la Cátedra de Derecho m ercantil de Es
paña y de las principales luicione.s de 
Europa y Auiérica, dotada con el sueldo 
anual de 5.000 peseta-s, Ja cual ha 'de  pro
veerse por oposición entre Auxiliares, se
gún lo dispuesto en el Hvai decreto dv Se 
de Abril de 1915 y .Real or-b’-n de esta t'e- 
€ha. Los ejercicios se ver-ticarán en Ma
drid e:i la .fc.rrria prevíuiila en el Regia
m ente de 8 de Abril d*

Para ser admitido a la oposioióii se re
quiere e^íar comprendido en el articulo 
15 del Reai docreto citado, o reunir las 
condiciones a que se refieren las Reales 
órdenes de 21 de Octubre de 191G y 
de Noviembre de 1929.

Los aspirantes presentarán sus solic-b' 
tu d G s  en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de ios establecimientos en 
que presten sus servicios, en el. imprv- 
Irogadle término de dos meses, a contar 
flesde líi publicación de este .'inriutio en 
la Gackta de Madbid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a que se refiere 
el articulo 7.° del mencionado Regla- 
mentó. ' mU

El día que los opositores deban pre
sentarse aJ Tribunal para dar comienzo 
a los ejercicios, entregarán al Presruenie 
un trabajo de investigación o dcctriiird 
propio y el program a ele la a.signatura 
requisitos sin los cualeo no podrán ser 
adm itidos a tonnir parte en las oposi- 
cienes.

Este anuncio deberá pnbücn.rse en ios 
Boletines Oficiales de las provincias y 
en los tablones de anuucloíj de los esta- 
b.lecim,ientos docentes; lo cii?A se a4vier
te  para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que as! se verb 
fique, sin. más que este aviso.

Madrid, 27 de Enero de 1821.--EI Sub
secretario, Peña Ramiro.

SucesoTO?. de R ivadeoeyra (S, A .\  
Paseo de ^San Yicent©, nüm , 20.


